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LEGISIA 

PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

XXXI LEGISLATURA 

Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 

Dictamen con Proyecto de Ley de 

Justicia Electoral para el Estado de 

Nayarit. 

Honorable Asamblea Legislativa 

A los miembros de la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso 

del Estado de Nayarit, nos fue turnada para su estudio y dictamen, la iniciativa con 

proyecto de Ley de Justicia Electoral para el Estado de Nayarit, presentada por 

el Diputado Francisco Javier Monroy Ibarra, por lo que en ejercicio de las atribuciones 

que legalmente nos competen, procedimos a emitir el instrumento correspondiente 

en atención de la siguiente: 

Competencia legal 

El artículo 68 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo para el Estado de Nayarit, 

establece que el Congreso contará con el número y tipo de Comisiones que sean 

necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones en materia de estudio, 

investigación y dictamen. 

En concordancia, el artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, señala la competencia de las Comisiones Legislativas ordinarias, a lo que 

el inciso d) de la fracción I, dispone que, es competencia de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, lo relativo a las cuestiones electorales. 



Antecedentes 

El pasado 28 de septiembre del año que transcurre, el Diputado Francisco Javier 

Monroy Ibarra presentó ante la Secretaría General del Congreso del Estado, 

iniciativa mediante la cual propone la expedición de la Ley de Justicia Electoral para 

el Estado de Nayarit. 

Consecuentemente, en la misma fecha se dio cuenta a la Asamblea Legislativa y 

fue turnada para su estudio a esta Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 

Por lo que, en uso de la facultad consagrada en la legislación interna de este Poder 

Legislativo, la Comisión que suscribe, emitimos el presente Dictamen en sentido 

positivo, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

Con la finalidad de lograr consolidar la democracia, se requiere asumir reglas que 

conlleven la transición de las instituciones públicas que fortalezcan la rendición de 

cuentas y los procesos de transparencia, así como del ejercicio del poder público, la 

participación de la ciudadanía y el respeto a su voluntad. 

En nuestro país, las instituciones públicas de carácter electoral, encargadas de 

organizar o calificar las elecciones, según sea el caso, representan una 

especialización compleja, lo que en los últimos años ha implicado su transformación 

y evolución, a partir del enfoque de nuestra realidad y derivado de las exigencias de 

la propia ciudadanía, quienes de manera indirecta participan en la vida pública a 

través de sus representantes o los servidores públicos designados mediante el 

sufragio. 



Tal y como lo enlista el iniciador, mediante un extenso periodo de tiempo, nuestro 

Estado Mexicano ha trabajado en un proceso de transición política, y, por ende, de 

transición democrática, por medio de nuevas o renovadas instituciones, derivadas 

de procesos de reformas constitucionales y legales. 

Consecuentemente, actualmente tenemos elecciones competitivas, partidos 

políticos o candidatos independientes más dinámicos, Legislaturas plurales y con 

mayor representatividad que necesitan invariablemente contar con una regulación 

eficaz y mecanismos que constantemente sean perfeccionados para que los 

procesos electorales no carezcan de la certidumbre y protección ante las demandas 

de los ciudadanos. 

Bajo ese tenor, se advierte lo señalado por el Diputado Francisco Javier Monroy 

quien en la exposición de motivos de la iniciativa de ley que nos ocupa, hizo 

referencia a la reforma constitucional político- electoral publicada en el Diario Oficial 

de la Federación en fecha diez de diciembre de dos mil catorce, así como diversas 

leyes y enmiendas relacionadas con el tema en específico, mismas que 

transformaron de manera trascendental nuestro modelo electoral y detonó la 

actividad legislativa para este Congreso del Estado, así como de las demás 

entidades federativas. 

Ahora bien, quienes integramos este Colegio Dictaminador coincidimos con el 

expositor, en el sentido de que, derivado de la reforma a la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nayarit, publicadas el diez de junio del presente año, 

resulta necesario armonizar nuestro marco normativo, que en el caso que nos ocupa, 

deriva en la expedición de la Ley de Justicia Electoral para el Estado de Nayarit y, 

por ende, la abrogación de la ley vigente, luego de que del análisis general a la 

propuesta aquí en estudio, se advierta que a efecto de atender, tanto los mandatos 

constitucionales, como de las leyes generales, resulta indispensable la incorporación 

de disposiciones con contenido normativo bajo una nueva visión, principios y 



estructura lógica no previstos en la legislación vigente, tal es el caso de lo dispuesto 

en el apartad D, del artículo 135 de la Constitución Local, que estipula la creación de 

un Tribunal Estatal Electoral, y hace alusión al sistema de medios de impugnación, 

cuyo funcionamiento, integración y atribuciones habrá que regularse por las leyes 

específicas, así como lo relativo a los procedimientos, plazos y causales de 

procedencia o nulidad, relativos a los medios de impugnación. 

Asimismo, no podemos dejar de lado la coyuntura de la entidad, referente a la 

renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como la totalidad de los 

Ayuntamientos Municipales en el próximo mes de junio del año 2017, por lo que, este 

poder legislativo se encuentra en tiempo para expedir la legislación electoral 

indispensable para su cumplimiento, de conformidad a lo establecido por el penúltimo 

párrafo del artículo 105 de la Constitución Federal, que establece que las leyes 

federales y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días 

antes de que inicie el proceso electoral en que vayan aplicarse. 

Así pues, del análisis de la iniciativa de Ley de Justicia Electoral para el Estado de 

Nayarit, se constata que la misma considera aspectos de la Ley Vigente, que a su 

vez fueron referidas por el diputado promovente al momento de señalar los 

contenidos y estructura de su propuesta en la exposición de motivos, a excepción de 

los que a continuación se estudian de manera particular: 

Tribunal Estatal Electoral. Se crea esta institución por mandato de la 

Constitución general, así como por disposición de la Constitución local, retirando 

esta función a la Sala Constitucional — Electoral del Poder Judicial del Estado. 

Se establece que al Tribunal Electoral le corresponderá garantizar los actos y 

resoluciones electorales, así como resolver los procedimientos especiales 

sancionadores en los términos establecidos por la Constitución federal, la local y 



la ley que se estudia; y que actué con autonomía e independencia en sus 

decisiones, mismas que serán definitivas en el ámbito de su competencia. 

Además, en el proyecto de ley que se analiza se propone determinar la integración 

del Tribunal, respetando por supuesto el número de cinco magistrados que ordena 

la Constitución del Estado. Se propone la existencia de un Secretario General de 

Acuerdos. 

También se prevén las reglas para la designación de hasta tres magistrados 

supernumerarios nombrados por el Congreso del Estado para que suplan las 

faltas temporales de los magistrados numerarios, lo anterior en atención a lo 

establecido en el numeral tercero del articulo 109 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se contempla la figura y requisitos para ser Secretario General de 

Acuerdos y Secretario de Estudio y Cuenta, estos últimos estarán adscritos a cada 

magistrado. 

En el mismo proyecto se advierte que establecen las funciones y atribuciones 

jurisdiccionales y administrativas del Pleno del Tribunal, con las que se está de 

acuerdo. 

Órgano Interno de Control. Acorde con la reforma a la Constitución general en 

materia combate a la corrupción, se establece un órgano interno de control en el 

Tribunal Electoral. 

Éste órgano tendrá a su cargo las facultades de control y la inspección del 

cumplimiento de las normas de funcionamiento administrativo que rijan a los 

servidores públicos y empleados del propio Tribunal. 



Se estipula que, en su desempeño el Órgano Interno de Control se sujetará a los 

principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

Asimismo, se establecen las atribuciones del órgano y del nombramiento de su 

titular, mismo que será por el Congreso del Estado. 

Recurso de Revisión del Procedimiento Especial Sancionador. La propuesta 

considera la tramitación del recurso de revisión del Procedimiento Especial 

Sancionador estableciendo las causas de procedencia, plazos y tramitación. 

Transitorios. La iniciativa prevé la entrada en vigor de la Ley el mismo día en que 

entre en funciones el Tribunal Electoral, abroga la Ley vigente, considera el 

nombramiento de los magistrados supernumerarios y del titular del órgano interno 

de control, así como el plazo de sesenta días para emitir el reglamento interior del 

Tribunal Electoral. 

Observaciones a la iniciativa. 

Ahora bien, en la presente sesión de dictaminación, el Dip. Luis Manuel Hernández 

Escobedo propone agregar al artículo sexto de la iniciativa en estudio el principio de 

"probidad" y especificar que al señalar el principio de "máxima publicidad' esta será 

en los términos de la legislación de la materia, permitiendo así que se guarde la 

debida secrecía en los procesos jurisdiccionales no concluidos. Derivado de lo 

anterior se propuso la siguiente redacción: 



Artículo 6.- El Tribunal Electoral, al resolver los asuntos de su 

competencia, garantizará que los actos y resoluciones electorales que 

pronuncie, se sujeten invariablemente a los principios rectores de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, probidad y máxima 

publicidad en los términos de la legislación de la materia. 

Por otra parte, el mismo legislador Luis Manuel Hernández Escobedo propone que 

en la fracción IV del artículo trece de la propuesta, se agregue que quien se vaya a 

desempeñar como Secretario General de Acuerdos no haya sido candidato a cargo 

de elección popular en el mismo plazo que se pide para no desempeñar o haber 

desempeñado cargo de elección popular; proponiéndose la siguiente redacción: 

Artículo 13.- .. 

1. 

No haber sido candidato, ni desempeñar o haber 

desempeñado cargo de elección popular en los últimos cuatro años; 

 

 

Ambas propuestas fueron puestas a la consideración de los diputados integrantes 

de esta Comisión y aprobadas por la totalidad de los presentes. 



Al amparo de las consideraciones referidas previamente, es que esta Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales encuentra viable la iniciativa de Ley de 

Justicia Electoral para el Estado de Nayarit, presentado por el Diputado Francisco 

Javier Monroy Ibarra, emitiendo dictamen favorable, conscientes de que este poder 

legislativo mediante la expedición de leyes como la que nos ocupa, contribuye al 

fortalecimiento del Estado Democrático de Derecho, garantizando los principios de 

constitucionalidad y legalidad. 

Fundamento Jurídico del Dictamen 

En atención a los artículos 67 y 94, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Nayarit y los diversos 99, 101 y 104 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, quienes integramos esta Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales emitimos dictamen en sentido positivo a la 

iniciativa de Ley de Justicia Electoral para el Estado de Nayarit, presentada por el 

Diputado Francisco Javier Monroy Ibarra; por tal razón, se somete a la soberana 

deliberación de la Asamblea Legislativa, en los términos del proyecto de Ley que se 

adjunta al presente. 



COMISIÓN DE GOBERNACIÓ OS CONSTIT ALES 

Di 	ector Javier-Sanbña Ga 

$idente Secretario 

ero Pérez 	 Dip. Eddy Omar Trujillo López 

DADO en la Sala de Comisiones "General Esteban Baca Calderón" del H. 

Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, su capital, a los treinta días del mes de 

septiembre del año dos mil dieciséis. 

Dip. Jor a López 	Dip. Francisco JaVjér Jacobo Cambero 

Vocal 	 Vocal 

(Hoja de firmas correspondientes al Dictamen con Proyecto de Ley de Justicia Electoral para el Estado 

de Nayarit) 
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